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Bogotá, D. C., cuatro (4) de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

Sería del caso resolver el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el demandante JORGE MARIO 

ATEHORTUA ESTRADA, contra la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, el 26 de septiembre de 2022, si no 

fuera porque la grabación que corresponde al fallo de 

primera instancia no puede descargarse conforme se 

evidencia en el folio 539, lo que impide a la Sala el estudio 

de fondo del recurso. 
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En virtud de lo anterior, esta Corporación por 

conducto de la Secretaría, solicitó al Juzgado, al Tribunal 

y a las partes, que allegaran el medio magnético referido. 

 

 

En informe del 8 de julio de 2024, la Secretaría de 

esta Sala comunicó al Despacho, que, mediante oficios 

suscritos por la escribiente de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín y por 

los apoderados de las partes, que no fue posible 

recuperar la copia de la audiencia solicitada. 

 

 

Por lo anterior, se dispone devolver el expediente al 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Medellín, para 

que subsane la deficiencia anotada y, de ser el caso, 

adelante las gestiones pertinentes para que se 

reconstruya la actuación en los términos del artículo 126 

del CGP. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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